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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 122 

 

 

Popayán, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No. 008 del 26 de enero de 2021 

 

 

En relación al Despacho Comisorio Nº 034 del 24 de junio de 2021, debidamente 

diligenciado, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR al expediente el despacho comisorio Nº 034 del 24 de junio de 2021, con 554 

folios, diligenciado por la INSPECCION DE POLICIA DE ESTA CIUDAD.- 

 

Lo anterior, para dar cumplimiento al inciso segundo del Art. 40 del Código General del 

Proceso.-  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 


